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IV Lección.  
Su deber como ciudadano. 
 

I. El cristiano tiene el deber (o la obligación) de ser un ciudadano respetuoso a la autoridad civil. 
a. Independientemente de sus preferencias “políticas” o criterios “políticos”, el hijo de Dios tiene 

el deber de ser respetuoso a la autoridad civil que rige o gobierna su municipio, estado o 
nación. 

b. Consideremos algunos principios al respecto: 
1. El Maestro estableció la base de esta verdad cuando dijo las siguientes palabras: “…Dad, 

pues, a Cesar lo que es de Cesar, y a Dios lo que es de Dios…” (Mateo 22:15-22) 
2. Según el contexto, consideremos las siguientes preguntas: Según el versículo 17 ¿La 

pregunta tenía que ver con una autoridad de la época? Y ¿En que se baso la pregunta? 
Luego, la respuesta del Maestro en el versículo 21 ¿Implica obediencia o rebelión a la 
autoridad? 

c. Aunque es verdad que las autoridades Romanas eran paganas y muchas veces hostiles contra 
los judíos y los cristianos, aun asi, el apóstol Pablo y Pedro establecieron algunos principios. 
1. Según Romanos 13:1 ¿Quiénes deben someterse a las autoridades superiores? 
2. Según Romanos 13:3 ¿Quiénes no deben tener temor a la autoridad? 
3. Según Romanos 13:7 ¿Quiénes deben recibir respeto y honra? 
4. Según Tito 3:1 ¿Quiénes deben estar sujetos y obedientes a los gobernantes y autoridades? 

¿Qué entiende usted por dispuestos a toda buena obra?  
5. Según 1 Pedro 2:13 ¿Qué entiende usted cuando dice: “Por causa del Señor someteos a 

toda institución humana”?  
d. No obstante, aunque hay principios como los anteriores donde se nos instruye a ser 

respetuosos a las autoridades civiles, también se nos instruye a no considerar la autoridad civil 
como nuestra UNICA regla sin excepción.  
1. El caso de Pilato, los Judíos, y Jesús (Mateo 27:1-2; 24) Aunque la autoridad estaba obligada 

a impartir justicia, no siempre fue el caso. HOY, podría suceder lo mismo. Por tanto, la 
autoridad civil no debe constituirse en una regla sin excepción.   

2. Considere las palabras de Pedro (Hechos 4:19; 5:27-29) Aunque habían sido ordenados a 
NO hacer lo que se les pedía, dicha autoridad “religiosa” no constituyó la última palabra 
para ellos, pues, como dijo Pedro: “…Es necesario obedecer a Dios antes que a los 
hombres…”  

3. Las autoridades civiles HOY casan y divorcian gente sin la aprobación Divina (Mateo 19:9) 
Esto prueba, que las autoridades civiles, aun en materia de la religión, no deben constituirse 
en nuestra UNICA regla sin excepción.  

4. SIN EMBARGO, si ella está en armonía con la voluntad Divina, debemos atenderle y ser 
respetuoso a ella.  
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II. El cristiano tiene el deber (o la obligación) de ser respetuoso a sus patrones. 

a. Algunos principios son dados en el Nuevo Testamento: 
1. Mateo 8:9 ¿Cual era la actitud del ciervo del centurión hacia su amo?  
2. Efesios 6:5-8 ¿Qué se le instruye a los siervos en el versículo 5? ¿Qué entiende usted por 

temor y temblor? ¿Qué entiende usted por “…no sirviendo al ojo…” en el versículo 6?                       
[Cf. Colosenses 3:22] 

3. Según 1 Timoteo 6:1 ¿Qué entiende usted por la frase “…digno de todo honor…”? Luego, 
¿Qué entiende usted por blasfemia, y quienes serian los que blasfemarían?  Además, ¿Por 
qué cree usted que Pablo pide que no solo se cuide el nombre de Dios, sino también la 
doctrina?  

4. Según 1 Timoteo 6:2 ¿Por qué debían servir mejor a los amos creyentes? Podría decir usted 
a modo de ejemplo, ¿Qué actos reprobados podría cometer un hermano siervo contra su 
hermano amo o viceversa? ¿Qué es lo esto que debía enseñar y exhortar Timoteo?             
(Cf. LBLA) 

5. Según Tito 2:9-10 ¿Cómo entiende usted por estar sujeto (someterse a, obedecer, sujetarse 
a, estar bajo la autoridad de, estar sumiso) a los amos? Luego, ¿Cómo podría uno ser 
respondón? Además, ¿Cómo entiende usted la frase “…no defraudando, mostrándose fieles 
en todo…”? Y también la frase: “…adornen la doctrina…”    

6. Según 1 Pedro 2:18-20 ¿Cómo deben estar sujetos los criados o siervos? Y ¿Solamente a los 
buenos? Dice la versión NTV, describiendo a los amos, “…los crueles…” Luego, ¿Qué es lo 
que es aprobado por Dios?  

7. Según 1 Pedro 2:15 ¿Cuál es la voluntad de Dios? Entonces, ¿Lo estamos haciendo? 
 
 
Nota final: 
¿Podrías mencionar algún otro deber para con Dios que consideres importante con sus respectivos textos?  
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